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ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 8574/2017, de fecha l4 de diciembre de 2017, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

I/isla Ia documentación obrante en el expediente relativo a la concesión de subvenciones a
Ias Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para la celebración de las
Fiestas del municipio, inscritu:t en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales, para ofrecer a
los yecinos/as espacios y actividades para la convivencia y la parlicípación, fomentando la
divulgación de nuestras tradícíones y de la cultura popular canaria y promoción lurísticas del
Ayunlamienlo de Santa Lucía y regular el régimen de obligaciones derivadas de Ia participación
municipal en la financiación para colaborar, dentro de los límites presupuestar¡os a sufragar los
gastos generales de proyectos de actividades, funcionamiento, inversión, equipamiento y festas del
municipio.

Visto que por Decreto de Alcaldía n' 3137/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvencíones a kn Asociaciones de
Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para lq celebracil¡n de las Fiestas del ntunicipio
en régimen de adjudícación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

Visto que el antmcio de la aprobacíón del Conyenio Regulador se publicó en el Tublón de
anuncios y en Ia página web del Ayntamiento de Santq Lucía, con un plazo para entregar
soliciludes y documenfación desde el 26 de mayo al 07 dejulio de 2017.

Vista la instqncia presentada por Ia en¡idad ASOCIACIóN DE VECINOS TENEGUIA DE
CASTA PASTORES, con NIF/CIF G-35270511, con registro de entada ntinnero 22.918 de fecha
05 de julio tle 2017, a medio de Ia cual solicifa que el Ayuntamiento de Santa Lucía realice los
trámites para Ia concesión de lq subvencíón en los términos eslablecidos en el Conyenio Resulaclor
por un importe de DOCE MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE EUROS CON CaARENTA y
CUATRO CENTTMOS ( I 2.9 I 9,4 4q.

Asimismo, consta en el expediente, inJbrme propuesta emitido por la Jefa de Servicio de
Subtenciones, defecha 07 de diciembre de 2017, cuyo tenor literal se transcribe a continuqción:

INFORME -PROPAESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

y¡sto que por Deueto de Alcqldíe n' 3137/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones en régimen de adjudicación
directa para el ejercicio 2017, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.VV. y denás Colectivos
recogidos en el PES para Ia celebración de las .fiestas del munic¡pio, cuyo tenor literal se da por
reproducido.

Yislo que el qnuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publícó en el Ittblón de
anuncios y en la página web clel Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar las solicitudes
y la documentación desde el 26 de mayo al07 dejulio de 2017.



l/isto que la ent¡dqd ASOCIACION DE VECINOS TENEGUIA DE CASA PASTORES SANTA
LUC.A hq presentado la solicitud y documenlación requerida en la clóusula sexta del convenio en

tienpo y forma.

yista la ínstqnciq presenlada por Ia entidad ASOCIACIóN DE VECINOS TENEGUIA DE
CASTA PASTORES, con NIF/CIF G-35270511, con registro de entrqda número 22.91E de.fecha 05 de
julio de 2017, a medio de la atal solicita que el Ayunlam¡ento de Santa L ciq realice los trámites paru lq
concesión de la subyención en los términos estableciclos en el Convenio Regulador por un imporfe de

DOCE MIL NOVECIENTOS DIECINAEVE EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CENTIMOS
(12.919,14€).

l/¡sto el ¡nforme del Jefe de Dinamízación de Colectivos y Desarrollo Municípal de fecha l3 de

noviembre de 2017, en el que se informa fwor.tblemente el proyecto presentado por Ia entidad, cuyo

tenor l¡teral es:

"IN FORME

ANTECEDENTES DE HECHO

Visto que por Deueto de Alcaldíq n" 3137/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el Convenio

Regulador tlel procedimiento de concesión de lqs subvencíone,g a las Asociaciones de Vecinos, Federación de

AA.VV. y clemás Colectiyos recogidos en el PES para Ia celebración cle los fiestas del municipio en régimen de

adjudicaci<5n (l¡recta, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo rcnor literal se dq por reproducido y obra en el

expediente.

Visto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de anuncios y en la
pdgina web del Ayuntqmienfo de Sqnta Lucía, con un plazo parq enlrcgar solicitudes, documentación desde el 26

de mayo al07 dejulio de 2017.

yísta la instanc¡a presentada por la entidad ASoclAcIóN DE VECINOS TENEGUIA DE CASTA

PASTORES, con NIF/CIF G-35270511, con reg¡stro de entrqdq número 22,918 de fecha 05 de julio de 2017, q

medio de lu ael solicita Ere el Ayuntamiento de Sdntq Lucia realíce los tramiles para la concesión de Ia

subvención en los téruinos eslablecidos en el Convenio Regulador por un importe de DOCE MIL
NOVECIENTOS DIECINUEYE EUROS CON CUARENTA 

'' 
CUATRO CENTIMOS (]2.919'44€)'

Visto los antecedentes a medio del presente vengo s INFORMAR:

qRIMERO. Yisto que la entidqd ASOCIACIóN DE VECINOS TENEGUIA DE CASA PASTORES ha

presentq(lo la solicind y documentación requerida en lq clóusula sexta del convcnio. en ¡¡empo y formI' y consta

inscr¡ta en el Registro Municipal de Entidatles Ciudadanas y Vecinales con número de registro 12, de fecha
26/04/tg9l, y en el Registro de Asc¡ciaciones de Canarias, número (Gl/Sl/ 13059-78-GC), en virtud de la
Resolución de fecho t7/01/1978 y que Iq constítución de la Junta Direct¡va estq qctualizqdq con fecha
t7/t0/20t1.

SEGUNDO. En el proyecto presentqdo y vaktrado, cottstun los gaslos'e ingresos de l(ts activíddd¿s a

subyencionar, incluyendo los objetivos perseguidos en el Plzn Estrqtégico del presente ejercicío, aprobado por

Decrefo de A lcaldía n' 0 I I 2 / 2 0 I 7, de fechq I 3 cle enero de 20 I 7.

TERCERO. Teniendo en cuenta que el Plan Estratégíco de Subvenciones del Ayuntqmiento de SQnta I'ucia

conlempla, para el Área de Participación Ciudadanq, l.]s síTuiefies qcfitacíones subvencionables:

8 3380 4800004 SABVENCIÓN A,V. TENEGT]IA DE CASA PASTORES 8.000,00 € 1.500.00 €

9210 7800002
SUBVENCION INVERSION Y EQUIPIlMIENTO A.r'
TENEGUIA Dh) CASA PASTORES 42 t,00 €

Ptoe¿ctos. activi.lades o actuac¡ones p*" t" pro^rn.n de la culnra a trq!4 4! J9-99!lEll4!j9!1-!34!!!-L!L
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celebración de actos popu¡ares que contribuyan al desarrollo y consolidación de cos[uírbres y tradic¡ones, organ¡zación de
cursos y talleres de formacíón, como medío de acercamiento de la cultura o la ciudadanía yfavoleciniento tle la ocupac¡on
clel tíenpo libre desde las entidades vecínales.

' Furrciorramienlo: Son gaslos efecluados para el normal funcionamíento de las Eútidodes, que podt(i financíar los
Sttslos correspondíenles a se,n¡cios y bienes no inventariables.

- La mejora de las instalaciones, equipamienfos y senicios qnversión y equipamiento) destínados a los vecinos y
vec¡nas de nuestro munic¡pío, consislente ek: adquísicíón de mobili1t ¡o, eqúpos ínforhát¡cos o atdiovisuales y
equipamíentos necesarios para el desarrollo de sus fnes, tanlo en acond¡c¡onamíento intetior como eierío¡. de los locales
soc¡ales de las entídades benefcíarias.

' I'os generales d¡nanantes de la ejecución cle la acli|idad de la RepresenÍación Teatral del Belén Viviente de Casa
P.rslores, que se ha co verlido en uno de los hitos dentro de agenda navideña mun¡c¡pal. Ul ]]elén es un proyecto .le
desarrollo comunitario, que trabaja e la senda de alcanzar los siguienles objetivos:

- Generar y consolidar una oferta alractíva para le parl¡c¡pación wcínal, para asi luchar contra el ¡ndivídt@lísmo
y el desataigo, favorec¡endo y creando concienc¡a y memoria colectita, y avanzando hacia la íntegracíón y el
desarrollo Comunitarío.

- APuesta por el conocímiento y üso de conten¡dos )1 elementos de la cuhura tradicional canaría ct trat¿s de los
lalleres, d¡álogos y propuestas creat¡eas que surgen de Ia organízac¡ók de Ia represenÍacíón.

- Itolenc¡at de manera lransversel en los conlenidos y la organización del Belén, la educacíón en yalores, y ser así
una alternaliva a la oferta consumista de la époco, siehdo altavoz de un üensaje ale Just¡c¡a y soliclarídad.

FIESTAS EL BUEN PASTOR
Pata.financiar los gaslos ihherentes de la celebración de las festas patronales y/o populares del municipío con el objetívo
de ofrecer a los vecinos y vecinas espacios y actfiídades pdrct la convivencia y la participac¡ón, lbmentando la divrlgación
de nuestras tradíc¡ones, ¡a cultura popular canaria y promoción turíst¡ca.

y¡stos los antecedentes exposilivos se consideran los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuyq qprobqción se pretende se rigen por Iq Ordenqnza Generdl Reguladoru de concesión
de Subvenciones del Ayunlqmiento de Santq Lucía (BOP núm. I50, miércoles 2 de diciembre de 2015), por Ia Ley
38/2003, de I7 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 2l dejulio, por el que
se aprueba el Reglamento cle la Ley de Subvenciones, por lqs Bases de ejecución del presupuesto general del año
2017 del Ayuntamiento de sqnta Lucíq, y demqs normaÍ¡vd concordqnte )) de pertinenre aplicqción.

Considerqndo las Bases de Ejecución 25, 26, 27 del Presupuesfo General Municipal del Ayuntomiento de
Santa Lucia para el ejercicio 2017, publicado en el Boletín OJicial de Ia Provincia cle Lqs Palmas, ntinero I 57 del
viernes 30 de diciembre de 2016. La Base 26 contempla las subyenciones nominativas.

V¡sto el Decrelo cle Alcqldía n' 01 12/2017, de fecha I3 de enero de 2017, del cual resultó Ia a¡trobqción del
Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía correspondiente al ejercicio tlel 2017 v cuvo
tenor literal se da por reprotlucido.

Yisto que por Deueto de Alcqldía n" 3137/2017, de fecha l0 de mcyo de 2017, se aprobti el Converuo
Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones q las Asocí.tciones de Vecinos, Iiederacíón de
AA.Vlt. y demás Colectivos recogidos en el PES para la celebrqción de las fiestas del municipio en régimen de
adjudicación directa, correspondiente al ejerc¡c¡o 2017, ctg,o tenor literal se dq por reprodicido y oira en el
expediente.

Por todo ello in/órmo FAVOMBLEMENTE el proyecto presentado por Ia entidqd ASOCIACIóN DE
VECINOS TENEGUIA DE CASA PASTORES DE SANTA LUCíA para la concesión de subvención direct.t,
que seró abonada con cargo a la aplicqc¡ón presupuestqriq 3380-1800004 del presupuesto del gasto denominctdqs
SABVENCION A.V. TENEGUIA DE CASA PA9ToRES por un imporle de DocE u1L quw\enros
EAROS (12.500,00 €) para la reali:ación de las octividades, func¡onom¡ento. belén y fiestas del itunicipio, con
cargo a la aplicación presupu¿snria 9240-7800002 denominqda sUBVENCIóN tNyERitóN y
EQUTPAMIENTO AAYV TENEGUIA POT iMPOftE dC CUATROCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON
CUARENTA y CAATRO CÉNTIMOS (419,44€) para equipamiento.



En Santa Lucía, q l3 de nnieubre de 2017.

Jefe de Semicio de Dinqmizución de Colectivos y Desarrollo Municipal

' "* 
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b re d e 2 0 t 6 )

l/isto qlte por Decreto de Alcaldiq n" 8483/2017 defecha 05 de diciembre de 2017, se informa que

está justíJicoda la subvención concedidq en el ejercicio 2016 a la entidad ASOCIACION DE VECINOS
TENEGUIA DE CASA PAST-ORES SAN'|:A LIJCLA por un inporte de CAATRO MIL QUINIENTOS
EUROS (1.500,00€).

Constan en el expediente los documentos qcrcditqtivos de las entidades de estar al coryiente en las

obligaciones tr¡bulqrias con el Eslado, con la Seguridad Sociql, con I.t Haciendq Atdonómica y con el
Ayuntqmiento de Sqntq Lucía. Asinismo, obro en el expediente unq declaración responsable (anexo Ill),
suscrita por el representante legal de lq entidqd, donde se manifesta no eslar ¡ncurso en ninguna de las

circunst.rncí(ts recogidas en los apartados 2 y 3 del qrtículo 13 de Ia Ley 38/2003, Generql dc

Subvenciones (LGS), que impiclen obtener Ia condición de beneJiciario, dando cumplimienlo a kt
establecido en el apqrtqdo 7 del citado artículo l3 de la LGS.

l/istq la tleclorución responsable, enexo III, suscritq por el representante legal de Ia entidad,

tlonde declara "que sin lq entregq del abono anticipado de la subvención no podrá realizar el desatolkt
tle las actividades programadas en relación q este proyecto, tal y como se recoge en el Convenio

Regulador de la concesión de subvenciones, en la cláusula oclavct, forma de abono".

Tenierulo en cuenla los anlecedentes expositivos que constan en el expediente núm. 16.2/2017, se

consideran los siguientes :

FUNDAMENTOS DE DERECHO
L.ts subyenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la Ordenanzo General Reguladora de

concesión de Sabvenciones del Arltntqtniento de Santa Lttcía (BOP nún. 150, miércoles 2 de diciembre

tte 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones' por el Real Decreto

887/2006, de 2l rle julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de subvenciones, por las Bases

de ejecución del presupuesto general del año 2017 del Ayuntamienlo de Santq Lucía, y clemós normativa

Loncordqnle y d¿ pL'rtinente uplicación.

Considerqntlo las Bases de Eiecución 25,26,27 del Presupuesto General Municipal del

Aruntamiento de Santa Lucia para el ejercicio 2017, publicoda en el Boletin Oficial de la Provincia de

L,as Pqlmas. ntimero 157 del viernes 30 de diciembre de 2016. Lq Base 26 contempla las subvencír¡nes

nominativas.

Visto el Decreto de Alcaldia n" 0112/2017, de fecha 13 de enero tle 2017, del cuql resultó la

aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Aryntamiento de Santq Lucíq corresponclíenle al
ejercicio del 2017 y cuyo lenor lileral se da por reproducido.

Visto que por Decreto de Alcqldía n" 3137/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el

Convenío Regulidor del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de Vecínos,

Federación áe AA.VV. y demas Colectivos recogidos en el PES para la celebración de las fiestas del

munic¡pío en régímen de adjudicación directa, correspondiente ol eiercicio 2017, ctyo lenor lileral se da

por reprodacido y obra en el expedienle.
V¡sto que uno subvención previstq nominatlivamente en los Presupuestos es aquella en que al.

menos su dotación presupuestaria y beneJiciarío qparezcqn determinados en los eslados cle gasto del

Presupuesto. Siendo la aprobación del gasto una.fase previa al comprom¡so del gasto, teníendo éste.

úlün; releyqnc¡a .iurídicá para con lerceros y que vincula a lq Hacienda Pública a la realización del

gaslo q que ,, ,i¡"r" en la urontia y condiciones establecidqs, cuya regulación es armónica con l'l
ionrenidá en el artículo j4. t y 2 de la Ley 38/2003, si bien el qrtículo 9.4e) de esÍq Ley estQblece como

uno de los requisilos del otorgamíento de la subvención, la aprobacíón del gqslo por el órgano
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compelente, ello no quiere decir que dicha aprobación del gasto constituya el qcto que atlmine el
procedimienfo de concesión pues, antes ql conlrqrio, y como hemos visto, la aprobacíón del gasto debe
ser un trdmile previo q la concesión directa de la subvención y la celebroción del Conyenio de concesión
conlleva el compromiso de gasÍo correspondiente, de tal modo qtte vincala q la Adninistrqción en los
términos del mismo.

De conformidad con la Clqusulq Octqva del Convenio Regulador sascrito, se establece el pgp
4jl!pg1!92 como forma ¡le abono, esto es, en un único pago, tras la Jirna del Convenio, de confornidad
con lo previsto en el arl. 88 del RGS y ort. 34 de l.! LGS.

Todo ello, como consecuencia de que la reelización del proyecto generq una serie .le gastos
considerables y la entidad benefciaria de le subvención declaro no disponer de los recursos ecc¡nómicos
surtcienles, es necesqrio anl¡cipar al beneficiario cle Ia subyención.

En cuanto a la exoneraci<in de garanlías se establece en aplicación clel art. 42.1 del Re.tl Decreto
887/2006, de 21 de julio, en reloción al art. 42.2d). Por lo que, dadq la nafuraleza de la entidad
beneficíaria y el objeto de lq subvención y no estarulo previsto qdem.is en Ia normativa reguladora de la
misma, queda exonerada de la presenfación de garantía con la suscripck)n de este Conyenio. En ningrin
caso, podrá realizarse el pago de la subyención, en tqnto que el beneficiario tengq pend¡ente de
justificación subvenciones que le haya concedido el Ayuntqniento de Santa Lucía, unq yez trqnscurrido
el plazo establecido para su presentación, o que no se hqlle al corriente en el cumplimiento de sus
oblígaciones tributqriqs y frente a la Seguridad Social o sea deudor p<¡r resolución de procetlencia de
re¡ntegro.

En virtud, de los anlecedentes de hechos y Jundamentos de derccho expuestos anteriormente, se
propone a la Alcaldla Presidencio, Io sigu¡ente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

PRIMERO.- Aprobar Ia concesión de una subvención direct¡t a lq enr¡dad ASOCIACIóN DE
VECINOS TENEGUIA DE CASA PASTORES SANTA LItCiA, con NIF/CIF G-35270511, que seró
qbonqdq, con cargo a la aplicación presupuestariq 3380-4800001 denominada SUBVENCIóN A.V.
TENEGUIA DE CASA PASTORES por un imporfe de DOCE MIL QUINIENTOS EUROS (12.500,00
€) para la realización de les ctctiyidades, funcionamiento, belén yfiestas del municip¡o, ! concargoala
aplicación presupuestariq 9210-7800002 denominada SUBVENCIóN INVERSIóN y
EQUIPAMIENTO AA.Vy. TENEGUIA .por un importe de CUATROCIENTOS DIECTNUEVE
EAROS CON CUARENTA y CUATRO CENTIMOS (119,44€) para equipamiento.

SEGUNDO.- Dar traslado de este ínforme d interuención Municipal, pqra su conocimiento y
efectos oporlunos.

TERCERO.- Publicor el Decrelo en el Tablón de Amtncios y en la Pógina lí/eb del Ayuntamiento
de Sqnlq Lucía.

Es todo cuqnto tengo que informar, en Sonta Lucía, a 07 de dicienbre de 2017.
Jefo Acctal de Subvenciones.

(Decreto ,[lcaldía nún.7177/2016 de 03 de novíembre de 2016)
Fdo: Lqra E. Alyqrez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, fgura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, de.fecha l2 de diciembre de 2017, con el sisuiente tenor literal:



"INFOKME FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA

' Sol¡cttrníe: SERWCIO DE SUBVENCIONES
. Fase ¿e Ejecución del Casto: COMPROMISO DEL GASTO (FASE D)
. N" lixDediente: 1ó.22017
. T¡POAC SUb|ENCjóN: ADJUD|CACIÓN DIRECTA. SUBYENCIÓN NOMINATIYA
' Ljerci.io: 2017
. BeneI.¡ar¡o: ASOCIACION DE VECIN0S TENEGUIA DE CASA PASTORES SANTA LUCIA.
. Ap. PL: 33E04E00004 SABVENCION A.V TENEGUIA DE CASA PASTORES (12.süq

. Actividades, funcio¡am¡¿nlo, bel¿n y f¡estüs del nun¡cipio.
. Ap. Pr: 9210-7800002 SUBVENCION INVERSION v EQAIPAMIE^*TO AAWTENEGUIA

. Equipamiento:419,41€
' lnpo e: 12.919,44 EUROS

I:sta fscalitación se ha l¡nitaclo a conprobar que fguren en los expedientes bs documentos J,'o extremos que se

relacionun más abajo, que en ningún caso exime al Departs¡nento Geslor de cunplir lodos los trámites )) fornal¡:at los

docunenbs que exila Ia normath)a rigenle.

EXTREMOS COMPROBADOS. BASE 44

Existencia de cr¿dito adecuedo y stúciente paru hacerÍente al gaslo st

ConpercnLia del órgano al que se somete a aprobación la rcsohtc¡ón o a.ueldo.
sl Alcaldiaart.2l LRRRL

lniontk propúeslalawrable del depd anenlo geslor e cumplimiento de lodisp esloen
el arr. 172 y 175 del ROF, en relac¡ón al acuedo o resol ción que se propone adoptar.

si 01/03/2017

EXTREMOS AD]CIONALES. EASE 18.2.I

lnfonv ek rclación a que Ia conces¡ón d¡recta se ampara en alguna de las normas. ñ 7/t 2/2017

InJorne jurídico en rclación al .onven¡o o rcsoluc¡ón qúe se ptopone adoPtar. si 01/03/20 t7

S¡ se eslahlece pago anticipado, just¡Ucación nomaliva e ¡nclus¡ón de garuntías. sa[vo
que no proceda st ex¡gencia

.si Pago nnticipado, No se

eigen ga.anllas

Acredtac¡ón de que el bene¡c¡ar¡o se halla al corrienle de obliSac¡ones lributarias,
Jrenre a la Seguriclad Social r'ho estar ¡ndtso en la prchib¡ciokes para oblener d¡cha
condic¡ón, previslas en los apartados 2 ),3 del artículo 13 de la ley 38/2003 de 17 tle
nov p nhr<. Ce ne ral de Su bvenc ione ¡.

5Í
Conslan en el exP.

Certilicados de ¿s¡a¡ oI
cofiiente ! Anexo III.

EXTREMOS ADICIONALES COMPROBADOS: Convenio tptuba¡lo por Decreto n'3137/2017 de l0 rle maJo de2017.

CO N C L U S I ON : Se j scal i:a Ja,' ora b I e me nt e

¡:n Santa Lucía- a l2 dc dic¡enhrc de de 2017

LA ]NTERVENTORA GENERAL, LA TÉCNTCO DE INTERVENCIÓN'
Frlo.: Noemí Naya O.geira F.lo.: Irüla He¡núnd¿z Sanlana."

Teniendo en cuenla cl Plan Estratégico de Subvenciones del Ayunlamíento de Santq Lucía

correspondienle al ejercicio 2017, aprobado por Decreto de Alcaldía no 01 l2/2017, de fecha 1 3 de

enero de 2017, cuyo tenor lileral se da por reproduc¡do.

Consirierando las Bases de Ejecución 25,26, 27 del Presupuesto General Municípal del

Ayunlumienlo de Santa Lucía para el ejercicio 2017, publicadas en el Boletín Of;cial de la
Províncía de Las Palmas, número I57 del viernes 30 de dícíembre de 2016.

Considerando Io dispuesto en la vigenle Ordenanza General Reguladora de Concesión de de

Subvenciones del Ayuntamiento de Sanla Lucía, publicada en el BOP núm. 150, miércoles 2 de

diciembre de 2015.
Considerando lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre' General de

Subvenciones.
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Visto que por Dec eto de Alcaldía n" 3I 37/2017, de fecha l0 de nayo de 2017, se aprcbó el
Convenio Regulador del procedímienn de concesión de lqs subyenciones a las Asociaciones de
Vecinos, Federación de AA.VV. y demás Colectivos para la celebración de las Fiestas del ntunicipio
en régimen de adjudicaci<in direcla, correspondiente al ejercic¡o 2017, cuyo tenor literal sc da por
reproducido y obra en el expediente.

De conformidad con lo qnteriormente expuesto, esta Alcaldía, cn uso de las atribuciones
conferidas por el art. 2l de lcr yigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Le)' 7/1985,
de 2 de Abril, y demás normativa concordqnte y complementaria de general y pertinenÍe aplicaciltn,
HA RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar lq concesión de una subyención directa a la entidad ASOCIACIÓN
DE VECINOS TENEGUU DE CASA PASTORES SANTA LUCíA, con N\F/CIF G-3527051t.
que será abonade, con cargo a Ia aplicación presupuestariu 3380-4800004 denominada
SUBVENCION ASOCIACION VECINOS TENEGUA DE CASA PASTORES por un importe de
DOCE MIL QUINIENTOS EAROS (12.500,00) para la realización de k$ actividades,
funcionamiento, belén y festas del município, ! con cargo a la aplicacíón presupuestaria 9240-
7800002 denominada SUBVENCION INI/ERSION y EQUIPAMIENTO AA.VV. TENEGITIA
POl UN .MPOT\C dC CUATROCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON CUARENTA Y CAATRO
CENTIMOS (419,44q parq equipamiento.

SEGUNDO.- Proceder a lafrma del conyenio, aprobado por Decreto Alcaldía n" 3137/20 i 7,

de _fecha 10 de mayo de 2017.

TERCERO.-Dar taslado del presente l)ecreto a Intervención Municipal, pqra su
conocimiento y ef¿ctos oportunos.

CUARTO.- Pttblicar el presente Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página ll/eb del
Ayuntamiento de Sanla Lucía.

Santq Lucía, a catorce dc d¡c¡embre de dos mil cliecisiete.

Lo Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Anle mí
La Secretaria General

Fdo:. Marta Garrido Insúq"

de 2017 .
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E. González Vega




